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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
LA COMPAÑIA CITRAVEL S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- - La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañía CITRAVEL S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 4 de 
agosto de 1995, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 
el señor Subintendente Jurídico de la intendencia de Compañías de abogado 
Manuel Molina Jalil, mediante Resotución No. 95-2-1-1-0005834 el 25 de septiembre 
de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del Cántón Guayaquil, con el No. 17.696 el 
4 de octubre de 1995. 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina CITRAVEL S.A. y tiene un plazo 
de duración de CINCUENTA AÑOS. 
2 DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 

ayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la fabricación, 

xportación, representación, producción, transformación, compra, venta, imp” “tación, e: 
consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de las indumentarias nuevas 
y Usadas, fi bras, tejidos, hilados y calzados y la matería primas que las componen... Se 
dedicará además ala compraventa, corretaje, administración, arrendamiento, permuta, 
agenciamiento, explotación y anticresis de bienes innuebles tanto urbanos como 

rurales... Ai mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 
cual quier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultuwr: 
S. CAPITAL SOCIAL- a e e INCOME DE SICAES, 
dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPIFAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado 

de la siguiente manera: En numerario el 259% quedando por pagarse el 75% en el plazo 
de un año, en numerario. 

- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Dont General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judicial yonrajudical e el Gerente General individualmente, 
necesitando la autorización de la Junta General de Accionistas, para la transferencia, 
enajenación, gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 
compañía. 

Guayaquil, 11 de octubre de 1995 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DESLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL ” 
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